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EI presente registro Con fundamento en 10 establecido por los artículos; 4 párrafo tercero, 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal; l, 3, 16 fracción X de la ley Federal del ProcedimientoAdministrativo; 3 frar;ción XXIV, 4 fracción III, 17 bis fracción IV, 194 fracción III, 197, 198 fracción II, 204, 278
fracciones I, II, 279 fracciones I; II, III Y IV, 281, 368, 371, 376, 376 bis y 378 de la Ley General de Salud; 1 V 2 inciso c fracción X del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; l, 3 fracción I, 8,

9, 10, 11, 12 fracciones I, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y
Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2004; 1, 3, fracción I

(incigoE g, h) V, VII. XI y XII, 4, II fracción XI y 14 fracción I del Reqla'nento de la Comisión redera! para la protección contra Riesgos Sanitarios; Acuerdo por el que se delegan las Facultades que se

señalan en los órganos administrativosque en eI mismo indican de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado el 07 de abril de 2010 y el 23 de marzo de ¿01 ¿ en el

Diario Oficial de la Federación, así como los relativos y aplicables del Acuerdo por el que se da a conocer el formato para la realización de los trámites que aplica la Secretaria de Salud, a través de la

Comisión Federal para la protección contra Riesgos Sanitarios en Materia de Registros, Autorizacionesde Importación y Exportación y Certificadas de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y
C,'15tançias Tótin•7 i,' Materi31QE tóxicos Poliqrosos publicado el ¿8 de enero en el Oiario Oficiel de la redetüción y tomando consideración la resolución final emitida On relación a la

documentación recibida con No. de solicitud:253300522X0155 y a la respuesta a la prevención única de información número: Se 010RCaA el registro del producto que a continuaciór'
se describe:

Titular dal Registro:

Domicilio:

arc:

Nombre Comercial:

Función:

Presentación:

Fabricante:

Formulador:

Maquilador:

Proveedor:

APELSA GUADAIAIARA, S.A. DE C.V.

PROI PINO SUARF7 S/N
SAN GASPAR
45400, TONALA, JALISCO

ACIJ 7207123C0

Domicilio Fiscal
APLLSA UUADALAJAkA, S.A. UL C.V.

PROLONGACION PINO SUAREZ S/N
SAN GASPAR
45400, TONALA, JALISCO

No de licencia o aviso de funcionamiento: 08 NV 14 101 0014

CARACTERISTICAS DEL PRODUCTO

11].- FON SULFO Fe

Uso:FERTILIZANTE INORGANICO

POLVO

MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) - APELSA GUADALAJARA, S.A. DE C.V.

MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) - APELSA GUADALAJARA, S.A. DE C.V.

NUTRIENTE VEGETAL

Fecha de caducidad DOS AÑOS DESPUÉS DE SU FECHA DE
del producto FABRICACIÓN

MCXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) -FERTILIZANTES MANUFACTURADOS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

Fecha de expedición

12/11/2025

SUBDIRECCION EJECUTIVA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES

Fecha de vencimiento:

12/11/2030

Q.A. GABRI M

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO pok EL ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO EL A

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOSQUE EN EL MISMO SE INDICAN DE LA COMISIÓN

DIARIO OFICIAL DE LA FEDE

Este documento no es válido si presenta tachaduras, borraduras ó enmenduras

3300 V754 /330 PR496/3300MOGG019 /CF-p6ukEv

R O GARCEA
UER POR EL QUE SE DELEGAN LAS FACULTADES QUE SE SEÑALAN, EN LOS

AL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, PUBLICADO EN EL

N EL 7 DE ABRIL DE 2010.
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Composición Garantizada:
FON SULFO Fe
- 1.Hierro (Fe) 20.7
-1.Azufre (S) 11.85

Materias Primas:

Salud
Secretaria de Salud

COFEPRIS

I- Sulfato ferroso heptahidratado

Fabricante:
APEI GA GUADAI NIARA, A, DE C V.. PROLONGACION PINO SUARF7 S/N, SAN GASPAR, TONAL A,MEXICO (ESTADOS UNIDOS MCXICANOS)

JALISCO, Cp.4S400, ,

Formulador:
MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) - APELSA GUADALAJARA, S.A. DE C.V., PROLONGACION PINO SUAREZ S/N, SAN GASPAR, IONALA,
IAI ISC O, p 45400/
Maquilador:

Provoodor:
MEXICO MFXICANOS) - FERTILIZANTES MANUFACTURADOS DC S. DE n.L. DE C.V., CALDERA NO. 2094, ALAMO
INDUSI RIAL, JALISCO, GUADALAJARA, cp.44490,
Cultivos:
para mayor información deberá consultar a un técnico en nutrición vegetal

Aplicación:
Vía foliar, Sistema de riego

OBSERVACIONES AL REGISTRO:

1. FERTIL IZANTFS MANUFACTURADOS DE MCXICO,S.DE R.L. DE C.V. provee SULFATO FERROSO HFPTAHIDRATADO / SULFATO DE
PIERRO HEPTAHIDRATADO / SULFCR-FER 20.7 % / FERMAN SULFATO DE FIERRO [RSCO-035/1V/20] como fuente de SULFATO
FERROSO HEPTAHIDRATADO.

1. SE ADJUNTA AL PRESENTE REGISTRO LA ETIQUETAS DEL PRODUCTO, QUEDANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA SECRETARIA Y DE LA

REGLAMENTACION VIGENTE APLIQUE BAJO SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD.
2. SE PODRA SOLICITAR RENOVACION DE REGISTRO DEL PRODUCTO DE ACUERDO -A LAS DISPOSICIONES PUBLICADAS EN E-L OFICIAL DE LA FEDERACION.
3. ESTA AUTORIZACION PODRA SER REVOCADA SI SE VIOLA ALGUNA DE LAS CONDICIONES CITADAS O CUALQUIER DISPOSICION LEGAL APLICABLE SIN PERJUICIO DC LA

SANCIONES QUE SU CASO CORRESPONDAN.
4. ESTE REGISTRO SANITARIO ES UN CERTIFICADO DEL GOBIERNO MEXICANO DE EFICACIA SEGURIDAD. ES REQUISITO NECESARIO PERO NO SUFICIENTE: PARA SU

COMERCIALIZACION. SE EXPIDE SIN INTERFERIR CON DISPOSICIONES DE OTRAS DEPENDENCIAS
5. PUBLICIDAD DIRIGIDA A;

SU IMPORTACION, EXPORTACION, ACONDICIONAMIENTO, VENTA C DISTRIBUCION AL PUBL:co, SERA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES EN QUE HA SIDO APROBADO

D6V754/333300
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